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Zacatecas, Zacatecas a nueve de febrero del dos mil ve¡nt¡séis

La Secretaria da cuenta a la Magistrada lnstructora con el escr¡to presentado por el

autorizado de la Presidenta Municipal de Juan Aldama Zacatecas, el Licenciado

Raúl Briseño chávez, mediante el cual remite la respuesta que se dio al actor el

pasado cuatro de febrero del año en curso.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción Vlll y

30 fracción XIV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, se ACUERDA:

úHlco. se tiene por recibidos los documentos adjuntos, mismos que se ordena

agregar a autos del expediente al rubro señalado para que surta los efectos legales

a que haya lugar.

Notifiquese en términos de la Ley de Medios

Así lo acordó y firma la Magistrada en funciones del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, Maricela Acosta Gaytán, instructora en el presente asunto,

ante la Secretaria de Estudio y cuenta, Nubia Yazareth salas Dávila quien da fe
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cÉDUtA DE NOTIFICACIóN POR ESIRADOS

Zocof ecos. Zocotecos, nueve de febrero del dos mil veintiséis, con

fundomenlo en lo dispuesto por |os ortículos 24, 25, pórrono tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunql de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos Moricelo Acosto GoytÓn, dentro del

expedienle ol rubro indicodo, siendo los once horos con cinco minutos del

dío en que se octÚo, el suscrito Actuorio nolifico medionle cédulo que fijo

en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo

en mención, constonte en un DOY FE.
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